
Año de 1871. Miércoles 23 de Agosto. Numere 22. 

P L U S 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

áe suscribí! á este perio liou eo ):i RedMoiun, casa d» JOSÉ (¡ONZALBZ BEUOMOO.— culle lio L a Plaleria, n.' 7.—1¡ 50 reales semestre y 3D ei trimestre 
pagados anticipados. Los auuucios se insertarán á medio real liuea para los suscritores y uil real linea para los que uo lo sean. 

ÍMegn que los Sres Akuldes y Secrttiirios reciban los números del /loletin 
yue. coiresiiiinilnii tü ttislrito ilisponilrán que se fije UII ejem/Uur m el sitio de 
eostunibre. donde pennunecí'ni hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán ,de consemar los Boletines coleccionados ordena-
domeiíle para su eitcuideniuciun que deberá oerificurse cada ailo. 

PARTE O F I C I A L 

UOBIUUNO DE PROVINCIA. 

Cireular núm. o í . 

Al publicarse en el Boletín 
oficial núm. 207, t l e l O d e M a -
yo úllimo, el decreto (le 6 del 
mismo mes fijando los plazos 
para la formación del padrón, 
listas electorales y dias e» que 
hiibian de tener lugar las clec-
dmies municipales, se previno 

á los Sres. Alcaldes que, en 
cumplimiento de lo dispuesto 
en el reglamento para la eje
cución de la ley munieipal de 
20 de Agosto de 1870, remi
tieran á este Gobierno, una vez 
ultimado el c-nso, el r^sú nen 
clasificado del número de ha
bitantes de su término muni
cipal: es llegada, pues, la época 
de que los Alcaldes cumplan 
con tan imprescindible deber. 
En el deseo de que en este ser
vicio baya la debida unidad, 
y que los secretarios de las cor

poraciones municipales no du
den en la forma que deben de 
estenderlos, se publicad conti
nuación un modelo del resumen 
de un Ayuntamiento, para que 
los sirva de guía al formar el 
de sus respectivas localidades. 

El servicio que por esta 
circular se reclama es suma
mente sencillo; abrigo la con
fianza que se cumplirá sin ne
cesidad de nuevos recuerdos, 
y menos adoptar medidas coer
citivas contra los morosos, por
tille siendo estos datos necesa

rios é indispensables á la A d 
ministración , no es posible 
prescindir de ellos. 

Por tanto, antes del 15 de 
S itiembre próximo, se habrán 
remitido por duplicado á este 
Gobierno de provincia los re
súmenes del censo conforme al 
modelo que se acompaña. 

León 2ü de Agosto de 1871. 
—151 Gobernador, MANUEL AU-
RIOU. 

PKOVINCIA DE LEON. PARTIDO JUDICIAL DE AS TORGA. AYUNTAMIENTO DE BENAVIDKS. 

n e s í i m e n olasiflcaclo del n ú m e r o ele lialjitantes del tórinino mimicipal segiin el. 

padrón ultimado en. 1 3 de A-gosto do 1 8 7 1 . 

l'USBI.OS. Número ilt> lialiitajittís 

A lili.fian 
líniuvitles . . . 
(¡millares 
(Jiiinlamllii del Monte. 
(JktinUimtlu dí'l Vülle. 
VV'Si de Anloñau. . 

3l¡2 
9"8 
79 

274 
•»y¡ 
as 

CLAStFICACIOX DE LOS H A B I T A N T E S . 

Veninos 

7(i 
•23Ü 

¿3 
' (i!) 

71 
S<> 

Ooiaiüiliailos. 

271 
(¡87 

49 
104 
ao'i 

117 

Tninstíinites. 

13 
ÓO 
7 

I I 
13 

5 
TOTAL 2.t)S4 1.477 107 

TOTAL [UlMI,. 

302 
978 

79 
27 í 
293 

98 

•i.m 

Conformo con el original, que archivado queda su la Sicretaria de esto Ayuntamiento. BjnavMes Setiembre 1." tle 1871. 
EL ALCALDE, EL SECIILTARIII, 

NO'IW. Para la clasifiacion ile los babilantes en veciuns, •lomieilia'los y transeúntes, se tendrá presente lo dispuesto en el arl 11 de la ley municipal de 20 de 
Agust» di' 1870 



6RDEN PÚBUCO. 
Núm. S5. 

Encargo á los Sres. Alcaldes 
de esla provincia. Guardia civil 
y deoiás dependientes de mi au
toridad, procedan por cuan
tos medios su celo les sugiera 
¡i la busca y captura de las per
sonas cujas sertas van á conti
nuación, las cuales en la no-
clie del 1." del próximo pasa
do Julio, robaron un caballo 
y un pollino de un cercado que 
i ) . Ramón Kequejo, vecino de 
Zamora, tiene en ti. Román de 
la Hornija; poniéndolos de ser 
liabidos, jumamente con las ca • 
ballenas citadas, á disposición 
<lel Juez de primera instancÍH 
de Torrecillas que las reclama. 
).i'on21 de Agosto de 1871.— 
)il Gobernador, Manuel A ' r io lu . 

SEÑAS. 

El cab.dlo ns de pelo negro. 
Iierrado de las manos, de siete 
cuartas, bastante tuerte, con una 
rozadura en medio del espinazo, 
el clin cortado por la im'ad, cer 
j-ado, el labio inferior le sale del 
superior colgado hacia abajo. 
)-;i burro, es de pelo ucgm, 
da cuatro á cinco años, de cin
co cuartas y media y tres dedos, 
con una rozadura en las agujas 
y otra en el costillar derecho 
tras de la paletilla, desherrado, 
vieso de las manos y algo me
tido de los corbejoncs. 

Dos hombres uno Frnncis-
(pullo, viste chaqueta y pauta 
Ion de paño negro, en buen uso 
chaleco de colores ucaslreados 
Illancos y negros, zapato, bor 
cegul negro nuevos, sombrero 
amevo fino, capa roja, liova unos 
¡dtbrjas blancas de pelote, con 
rayos negras, ycorno do cuaren
ta años. 

Y el ctro lleva una napa pa-
locida á la anterior, chaqueta 

de astracán negro nueva, cha
leco de terciopelo negro, con 
rayas blancas menudas, pantalón 
de cortf negro nuevo, sombre
ro, y edad lo mismo que el an
terior, y ambos con un palo. 

SECCION DI! FO.ME.NTO. 
Efcootiíio&oion. 

Nám. 50. • 
En el Boletín oficial .le la 

provincia núm. 14., del 4 del 
corriente mes, se insertó la nó
mina de propietarios cuyas fin
cas han de expropia ese en lór-
minode Toral de ios (Juztnanes 
para la construcción de la ace
quia principal núm. i del Ca-
i>al del Esla. sin que se Hubiese 
fijado el término dentro del 
cual los interesados habrían de 

producir las rec'amáciones que 
á su derecho pudieran conve
nirles, de coníbriniiiad á lo dis
puesto en el art. 4." del Re
glamento de 27 de Julio de 
1855 para la ejecución de la 
ley de 17 de Julio de 1836: en 
su virtud se les designa ahora 
el de 1S dias á dicho objeto, 
contados desde el en que apa
rezca en el presente Boletín es
ta rectificación, previniéndoles 
que pasado dicho plazo sin ha-
ber'o verificado, no serán admi
sibles'las reclamaciones que in
tentaren presentar. León 18 de 
Agosto de 1871. - E l Goberna
dor, Manuel Arrióla. 

. M U S A S . 

Núm. 57. 
Habiendo presentado don 

Francisco Miñón, de esta vecin -
dad, escrito renunciando la mi
li* de luilla que en término de 
31atallaiia deVegacerver t. Ayun
tamiento del mismo nombre, ha
bía registrado con el nombre de 
Vuldesalinas, por decreto de 
3 del actual he accedido á su 
solicitud declarando franco y 
retfíslrable el terreno que la ci
tada mina comprende. 

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para conoci
miento del público, con arreglo 
á la lev de minería vigente. León 
18 (le" lgoslo de 1871—El Go
bernador, Manuel Arrióla. 

Núm. 58, 

Hnbiendo presentado don 
Francisco Miñón, de esta vecin
dad, escrito renunciando .la mi
na de hulla que en término de 
Vilialfeide, Ayuntamiento de Ma-
tallnnn de Vegacervera, había 
registrado con el nombre de Vi-
llalfeide, por decreto de 5 del 
actual, he accedido asa preten
sión declarando franco y regís-
trable el terreno que la citada 
mina comprende. 

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para conoci
miento del público, con arreglo 
l la ley de minería viiteme. León 
18 de Agosto de 1871.—El Go
bernador, Manuel Arrióla. 

DON MANUEL ARRIOLA, Go
bernador cirii de esta provin
cia etc. etc. 

Hago saber: Que por D. Fran
cisco Miñón, vecino de esta ciu
dad, residente en dicho punto, 
calle de la Revilla, núm. 2, de 
edad de 45 aílos, profesión co
merciante, estado soltero, se ha 
presentado en la Sección de Fo

mento de este Gobierno de pro- | 
vincia en el dia 2 del mes de la i 
fecha á la una de su tarde, una ' 
solicitud de registro pidiendo 43 I 
pertenencias de la mina do car- { 
bon llamada Pablo, sita en tér- ¡ 
mino común del pueblo de Mata- j 
llana de Vegacervera, Ayunta
miento del mismo nombre, al si
tio del avesedo, y linda por N. 
O. con arroyo de Bustillos, N. E . 
con el fontanom S. O. arroyo da 
Valdesalinas y mina Evarista; 
S. E . sierra de las casas, y al O. 
E . rio Torio y camino del mis
mo pueblo; haca la designación 
de las citadas 43 pertenencias 
en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida la galería 
donde se halla descubierto el mi
neral de la misma que fué de 
la antigua mina Valdesalinas. 
distante 295 metros en dirección 
O. 42/ S. de la boca de la gale
ría de la mina Evarista. Desde 
él se medirán en dirección al O. 
35 metros colocando la 1.' esta
ca, á los 300 metros de esta en 
dirección S. se colocará la 2.' es
taca; sobre la línea N. de las per
tenencias do la mina Polvorina; 
á los 600 metros. de esta en di
rección E . siguiendo la misma 
linea se fijará la 3.'; á los 700 
metros de esta en dirección N 
la 4.'; á los 100 metros (le esta 
en dirección O. la 5,'; á los 100 

metros de esta en dirección S. 
la 6.'; á los 100 metros de esta 
en dirección O la 7.'; á los 100 
metros de esta en dirección N. 
la 8.'; á los 100 metros de esta 
en dirección O. la 9.'; á los 100 
metros de esta esta en dirección 
N. la 10.'; á los 100 metros de 
esta en dirección O. la 11.'; á los 
500 metros de es'ta en dirección 
S. la 12.'; á los 100 metros de 
esta en dirección O. la 13.'; á los 
100 metros de esta en dirección 
S. la 14.'; á los 100 metros do 
esta en dirección O. la 15.'; y 
desde esta á la 1." en direciúoa 
S. se medirán 100 metros que
dando así cerrado el perímetro da 
las 43 pertenencias solicitadas. 

T habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercertl; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo d parte del terreno solicita
do según previene el art. 24 de 
la ley do minería vigente. León 
2 de Agosto de 1871.— Manuel 
Arrióla. 

SECCION m FOMENTO.—COMERCIO. 

Estado del preció medio general que han tenido en la provincia los 
siguientes artículos de consumo, en el mes de Julio último. 

Granos. 

Caldos. 

!

Trigo. . . . 
Cebada. 
Centono. . 
Maiz. . . 
Garbanzos. . 
Arroz. . . , 

/Aceite. 
.) Vino. . . . 
/Aguardiente. 

Puseias Céins. 

. 10 26 
5 75 

. 6 71 
7 53 
S 01 
7 98 

. 15 81 
-1 03 
9 89 

Pi'SPIns Cúnls 

Fanega. 

Arroba. 

Hecídlitro. 

Kilogramo. 

Í
Carnero 
Vaca 
Tocino. 

Paja. )De trigo. . 
'ÍDe cebada. 

» 33 
• 35 
» 97 

» 59 
. 00 

Libra. 

Arroba. 

FnlieK.'is. Hectólitros. 
l'tlí.Cts J'esls cls. 

Í
Precio máxi

mo. .' . . 
Id. mínimo. -

13 » 
8 04 

23 42 
14 48 

18 49 
10 36 
12 08 
13 56 

» 74 
» 69 

1 27 
» 29 
» 62 

» 72 
« 70 
2 11 

>. 05 
» 05 

Locali i lod. 

Riaflo. 
Ponferrada. 

Litro. 

Kilogramo. 

Cebada. ¡Id 
•i Id 

lid máximo 7 44 13 40 León, 
il mínimo 4 » 7 21 Saiiagun. 

León 18 de Agosto de 1871.—El Gefe de la sección.—P. A.~ 
Agustín Arbex.. 
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DIPOTÁCIuN PROVINCIAL DE LEOK. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Extrqfito de la sesión celebrada 
por esta Comisión el dia 8 de 
Agosto de 1871. 

PRESIDSfiCIA DEL S i l . RONZALE); DEL PA -

L A C I " . 

Abierta la sesión á las once 
de la mañana, non asistencia d» 
los Sres. Valle y Nuñez. se dio 
lectura del acta de Ja anterior, 
que fué aprobada 

Quedó enterada la Comisión 
de la Real orden de 28 de Abril 
trasladada en 5 del corriente, por 
la que se declara que á falta del 
Presidente y Vicepresidente de 
la Diputación provincial, corres
ponde ocupar este puesto al Vi 
cepresidente de la Comisión per
manente, y presidir esta en su 
defecto al vocal Diputado que 
hubiere obtenido mayor número 
de votos al ser elegido. 

Lo quedó igualmente de 'a eos 
raunicacion del Sr. Gobernado, 
de la provincia participando ha
ber acordado tener recepcior. ofi
cial con motivo del cumpleaiío 
de S. M. la Reina D.' alaria Vic
toria. 

Acreditada competen temento 
porD. Dominico Mouriz, Concejal 
del Ayuntamiento de Balboa, la 
imposibilidad física en que se ha
lla de continuar desempañando 
dicho cargo, le fué admitida la 
renuncia que presenta del mismo 

Quedó acordado estar á lo re
suelto en la instancia producida 
por varios vecinos de Castrillo de 
la Vakluerna solicitando se suspen
da la restitución al dominio pú
blico de los terrenos indebida 
mente roturados, hasta tanto que 
se levanten los frutos sembrados 
en los mismos 

Fué desestimada la solicitud 
de D. Tomás Moldes, Regidor 
primero del Ayuntamiento de 
Toral de Merayo, pretendiendo 
se le releve del cargo de Alcalde, 
que desempeña en virtud de ha
ber sido admitida la renuncia al 
propietario D. Juan Raimondez. 

Vista la instancia de D. José 
Baro González, vecino de Nava 
de los Caballeros, pidiendo se 
suspenda el acuerdo del Ayunta
miento de Gradefes, por el que 
se dispuso que el interesado le
vante unas obras de defensa eje
cutadas delante de su casa para 
evitar las avenidas de los arroyos 
de Valdecastro y el Riacho; con
siderando que & tenor de lo dis
puesto en el número 10 artículo 
50 de la ley municipal, son in-
medintimen te ejecu ti vos los acuer
dos da los Ayuntamientos en lo 
que se refieran á la conservación, 
reparación y mejora do caminos, 
veredas, puentes y demás obras 
comunales, careciendo por lo 
tanto la Comisión provincial do 
atribuciones para revisarles, se 



. 4 — 
acorilü no haber lugar á lo soli
citado, sin perjuicio del derecho 
que el interesado tiene para uti-
]iz¡ir ol recurso conlencioso-admi-
nistrali'vo. 

Solicitado por D. Melchor Fer-
iiamlez Flore?., vecino de Argan-
y.a que antes de exigirle el rein-
1egro de las cantidades que re
sultan contra el mismo do las 
cuentas municipales de los ailos 
de 1801 á 1864—65, se le admi
tan en descargo varias obliga
ciones satisfeclias, estando pron
to á reintegrar las que aparezcan 
injustificadas, quedó acordado 
suspender el procedimiento de 
apiemio seguido, hasta tanto que 
la Comisión resuelva esta recla
mación. 

Acreditada la horfandad y 
pobreza de Julián Martínez, na
tural de Molinaseca, se acordó 
recogerle en el Hospicio de As-
torga, debiendo incautarse la Ad
ministración del establecimiento 
de los escasos bienes que posee. 

Se icordd representar al Mi
nisterio de Fomento A fin de que 
se suspenda la provisión del nom
bramiento de auxiliar de la cá
tedra de agricultura. 

Fueron aprobadas las cuentas 
de estancias de Julio último, res
pectivas al Hospital y Asilo de 
mendicidad de esta Capita 1, acor 
dándose el pago de su importe. 

Lo fueron igualmente las mu
nicipales del Ayuntamiento de 
Castilfalé correspondiente á los 
aüos de 1866—67, 68—69 y 69 
—70, de Llamas de la Rivera 
1869—70, Utero du Escarpizo 
1868—69, Gusendos de los Ute
ros 1807-68 y Candín 1869—70. 

Quedaron reparadas las deBe-
navidesafio de 1869—70, Truchas 
1808—69 y 69—70, Las Omailas 
1669—70, Grádeles 1869—70, 
Kiello 1869—70 y Villaoé 1808 
—69. 

ün vista del expediente instrui
do A instancia de D. Francisco 
ouai'iiz Diez, vecino'de Sta. María 
de Urdas, quejándose de que por 
el Ayuntamiento de Rioseco de 
Tapia se intenta establecer una 
servidumbre de paso por una fin
ca que posee en el pueblo de Ta
pia, y resultando que el intere
sado se halld en quieta y pacifi
ca posesión de la finca sin la ser
vidumbre que ahora se intenta, 
y que por lo tanto no correspon
de ¡i la Administración hacer al
teración alguna en ella; queda
ron desestimados los acuerdos del 
Ayuntamiento y resuelto que se 
dejen las cosas en el ser y estado 
«n que se encuentran, sin per
juicio de que por el interesado se 
hagan las obras de defensa que 
so uomprometid 4 ejecutar. 

Quedó acordado proponer al 
Sr. Gobernador de la provincia 
la forma en que ha do tener lu
gar la entrega de quintos del 
presente reemplazo. 

Vista la cuenta de gastos de 
Secretaría respectiva al mes de 
Julio pasad*, quedó aprobada. 

Declarada urgente la remisión 
de la propuesta en terna del Di
putado provincial que ha de for
mar parte de la Junta de Sani
dad, se acordó, considerando el 
caso comprendido en las atribu
ciones conferida? á la Comisión 
por el art. 68 de la ley provin
cial, proponer en terna íi los se
ñores D. Antonio Arrióla, I). Ri
cardo Mora Varona y D. Paulino 
Diez Canseco. 

Y no habiendo otros asuntos 
pendientes, se levantó la sesión. 

León 14 de Agosto de 1871. 
— E l áecretaríó accidental, Mar
celo Domínguez. 

COMISIÓN PERMAMSNTE. 

Extracto de la sesión exlraúrdi-
nuria celebrada el dia 10 de 
Agosto de 1871. 

P I l E S I D t N C U I I E I . fKÑli l l G I I N Z I L E Z DEL 

l ' A L A C I I I . 

Con asistenciade los Sres. Va
lle y Nnilez, leida el acta de la 
sesión anterior, quedó aprobada. 

Se rtió cuenta de una provi
dencia, del Juzgado de primera 
instancia de León por la cual, á 
instancia de parto en juicio civil 
ordinario, se ruega á la Comisión 
ordene á la Dirección de la Casa 
de expósitos do esta ciudad que 
exhiba varios documentos, y en
tre ellos los legajos ó cuadernos 
de las papeletas de 1839, en que 
entró una niña en el Hospicio, y 
el libro de entradas del propio 
año. para arreglar diligencia de 
si todas las notas tienen su copia 
en el libro; y considerando que 
no debe consentirse la publicidad 
de las notas reservadas á que se 
refiere el Juzgado, ni la interven
ción de los actos ailministrntivos 
del Hospicio, se acordó no acce
der á la exhibición solicitada, sin 
perjuicio deque por quien corres
ponda se certifique de algún par
ticular que pudiera pedirse y que 
ataña exclusivamente á un hecho 
concreto. 

Con lo cual se declaró por el 
Sr. Presidente terminada ¡a se
sión. 

León 14 de Agosto de 1871. 
—151 Secretario accidental, Mar
celo Domínguez. 

Dü LUS A VUÍNTAMHSNTUS. 

parncion de dicha cárcel. VA tipo 
para la admisión de pcsluras 
es la uaiitiduil de 2.154 pesetas. 
Las condicione* y presupueslo 
están de iminilieslo en la men
cionada Necreturia, y el que 
quiera mostrarse licilndor, ha 
íle consignar en la Depositariu 
de la .Imita 125 pesetas en ga
rantía de lu subasta. 

Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, con sujeción 
al siguiente modelo, 

N N. vecino de 
se compromete á ejecutar las 
obras de reparación en la c;ircel 
del paftido, con arreglo á las 
condiciones de que esta enteca
do, y acepta, por la cantidad 
de " 

(Fecha y firma ) 
León y Agosto 2-2 de 1871. 

— Mauricio González. 

Alcaldia consliluclonal de 
León. 

i ) Mniii-ir.io González Iteycro, Alcalde 
cuibliliiuuiiu) üe Lcun, 

Haga saber: Que por acuer
do de la Junta de carecí del par
tido de León, se celebrará su
basta en la .secretiiria del Ayun
tamiento de esta capital el dia 
o de Setiembre próximo,, á las 
doce de la mañana, para Adju
dicar al que baga proposición 
isias veiilujosa las obras de re-

AhaWa constitucional de 
l'unferradu. 

laslilulu IOCHI de Segunda enseminza 
libre de Poiiíerraua, 

Se baila vacante en este Ins
tituto la cátedra de Psicología, 
Lógica y Etica, dotada en 1 30!) 
pesetas cobradas por trimestres 
de los fondos destinados á este 
objeto. 

Los que reúnan los títulos 
académicos que por 1» legisla
ción vigente se exigen para la 
enseñanza de esta asignatura en 
establecimientos oficiales, po
drán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Presidente del I'us-
IreAynnL'inientode esta villa, en 
lo que restu del mes y hasta el 
l a de Setiembre próx'uio, pu-
diendo en este tiempo enterarse 
en la Secretaría de. mismo de 
las bases y condiciones con ar-
reg o á las que ha de nrovistar-
se dicha vacants- Ponferrada lo 
de Agosto de 1871. — lil Direc
tor. Isidro Itueda.-Silverio Mén
dez, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALFÁ 

Intondoneia de Marina dei Depar
tamento de Cndh. 

Habiéndose acordado por la 
Exorna. Junta económica del De
partamento, consiituida en T r i 
bunal de presas en sesión de 3 
del corriente la distribución y 
reparto del importe de la presa 
del vapor «Tornado» á los acree
dores que so» los que tripulaban 
y guarnecian la fragata Gerona 
el 2o de Agosto de 1860, que 
tuvo lugar la captura de aquel. 

|os iuleresados que se encuen
tren en la comprensión del De
partamento se present rán al 
efecto personnin.ente en ia Se
cretaria de esta Intendencia los 
márles, jueves y sábados de ca
da semana, de una á tres de la 
tarde y los ausentes lo verifica
rán á los Sres. ('.omaudautes da 
Alarma de las provincias .in .s 
inmediatad á los puntos de su 
residencia y destinos, á fin de 
ser inscritos en la relación que 
han de formar y remitir dlcbos 
Gefes, con objeto de que el im
porte de los comprendidos en 
ella les sen girado y pueda ser
les satisfecho en tabla y mano 
propia, según ha dispuesto el E x 
celentísimo AliDÍrantazgn en óij.-
den de 50 de Junio último, de 
conformidad á lo que está man
dado en el nrt. fiü, tít. o, tra
tado 6.' de las ordenanzas de 
1848. San Fernando 5 de Agos
to de 1S71.— Rafael Escrich'e, 

ANUNCIOS PART1CULASES. 

Fincas en Venta. 

Una casa en la ciudad de As-
torga calle de la Culebra n." 1." 
con su huerta. 

Otra casa de nueva construc
ción, de dos pisos, con panera, bo
dega, onco cubas, con su huerta 
hortaliza en la villa de Cacabé-
los, partido de Villafranou, 

Un foro de 220 fanegas de 
centeno, que amialiaente paga el 
concejo y vecinos de Villamartin 
de la Abadía inmediato al citado 
Cacabulos. 

Otro foro, de 41 fanegas de 
trigo grueso y 41 de centeno qiií 
anualmente paga el concejo y ve
cinos de Narayola. y 70 cantaros 
de vino mosto. 

Tres prados en Carracedo, y 
otro prado en San Andrés de Mon-
tejos. 

Tros viñas en Cacábalos, y 
una en Sorribos, se vende junto 
y separado. 111 que desee comprar
lo, puede dirigirse á su dueño 
D. Toríbío Alonso, residente en 
la ciudad de Astorga, calle de la 
Culebra n." 1." 

D. Francisco Mayo Fernan
dez, presbítero, continúa en la 
enseñanza de Latin y Humani
dades en Sta. Marina del Rey; y 
al efecto abre su cátedra el pri
mer dia del próximo Setiembre. 
Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen cursar 
bajo su dirección. 
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